
RESOLUCiÓN GERENCIAL N" . ~ - . -2020-GRC/GA 

Callao. 

VISTOS: 

El Informe; N' 001 ·2020-REGION CALLAO/CS-AS-0055-2016 del 04 de setiembre de 2020, emitido por e' Coml!e oe 
Selección. para la Adjudicación Simplificada W 0055-2016-REGION CALLAO (Sexta Convocatoria): y, 

CONSID::RI;NJO' 

QUe. mediante Informe 11/' OO, -2C20-=<EGION CALl'lO/CS-AS-0055-2016 del 04 de setl8mb,e de 2020. el Comite Oé 

Selección, remite las Bases Administrativas oara e. PrJced,n1l8otC:le Selecci:ln Adiudlcacion Simplificada W 0055· 201~

R~GION CALLAO (Sexta Convocatoria) para la Contratación de ServICIO dF Consuffofla para elaoorar csrudio de 
Evaluación de Riesgo ante el Fenómeno de Tsunaml del Área Geografica oonde se encuentran UD/caaos los AA. HH. Sam2 
Colonia. Acapulco, Tiwinza. Francisco Bolognesi, Daniel Alcides Carrión, Villa Mercedes. Juan Pablo 11. ubicados en el 
frontis oeste del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, segun Términos de Referencia, con un Valor Estimado actualizado 
ascendente a la suma de SI 347,763.67 (Trescientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Sesema y Tres y 67/100 Soles), 
,. duido I~s impuestos de ley; bajo el sistema de contratación a Suma Alzada y con un plazo de ejecución de sesenta (60) 
dias calendario; 

Que, el articulo 26' del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decretn Suoremo N'350-201 5-
EF, establece "(. .. ) El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según correspoflua, 813""," I~c 

documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba 
el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado Los documentos del 
procedimiento de selección deben estar visados en todas sus páginas por los integrantes del Comité de Selección o el 
Órgano Encargado de las Contrataciones, según corresponda, y ser aprobados por el funcionario competente de acuerdo 
a las normas de organización interna'; 

Que, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y a la normativa citada, resulta necesario la aprobación de las 
Bases Adm inistrativas del mencionado Procedimiento de Selección, yen uso de las atribuciones conferidas en la Resolución 
Ejecutiva Regional N'000322 de fecha 14 de agosto de 2018, modificada mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 111 
de fecha 26 de mayo de 2020; 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.' APROBAR, las Bases Administrativas para la Adjudicación Slmplificaaa W 0055-2016-" Eo3l:Ji'-! 
CALLAO (Sexta Convocatoria ), para la Contratación del Servicio de Consultoria para elaborar Estudio de Evaluación dó 
RIesgo ante el Fenómeno de Tsunami del Área Geográfica donde se encuentran ubicados los AAHH. Sarita Coloma. 
Acapulco. Tiwinza. Francisco Bolognesi, Daniel Alcides Carrión. Villa Mercedes. Juan Pablo 11. ubicados en el frontis oeste 
del Aeropuerto Intern acional Jorge Chávez, segun Térm inos de Referencia, con un Valor Estimado actualizado ascendente 
a la suma de SI 34i.763.67 (Trescientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Sesente y Tres y 67/100 Soles). incluido los 
Impuestos oe ley: bajo el sistema de contratación a Sume Alzada y con un plazo de ejecución de sesenla (60) dlas 
calendano. 

ARTiCULO SEGUNDO.- .PRECISAR que el contenido de les Beses .'Idminlstrallvas resul:a ser de la 2ollc3ciór de la 
fun:ión autónoma aue tiene el Comité. respecto de la cual ésta Gerencia no tiene Injerencia. debiendo recalcarse que dicho 
ComitE en virtud Z ia apÍlcacion del ~cmlro l os nesgos oeD2 pro:;u ~2 ~ el c:m;lnu·: i25~¡3tC 2: :¿ Ley de C~ntía;aClon9s d~' 

Estado. sus pnncipios y su Reglamento. 

ARTiCULO TERCERO.· REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina de l ogist ica, para que proceda a la 
Convocatoria de la Adjudicación Simplificada Indicad a en el Articulo Primero. conforme 2 Ley 

REGISTRESE y COMUNiQUESE 

;~.: GÚ3IE¡;NO.o.:5!fINA~-i}EL -::All!!.( 
~ 

i~~,:;,;;,~",:,;.,; "" ...... . ;. 


